
 

  

Boletín Informativo No 2. Enero 27 de 2020 
 
INFORMACION SOBRE NEUMONÍA POR CORONAVIRUS “2019-NCOV”. 
 
Shanghai, 27 de enero de 2020  
 
A la comunidad Colombiana en Shanghái y las provincias de Jiangsu, Zhejiang, Anhui, 
Fujian y Jiangxi. 
 
Estimados Connacionales, 
  
De acuerdo con la última información suministrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República Popular China a la Embajada de Colombia en Beijing en referencia al virus 
“Coronavirus”, informamos lo siguiente: 
  
·       Las autoridades locales en coordinación con instituciones internacionales como la 
Organización Mundial de la Salud, están enfrentando el virus denominado “Novel Coronavirus” 
siguiendo los estándares internacionales para estos casos. 
·         Las principales recomendaciones son: mantener la calma y no caer en pánico, pues 
según las autoridades chinas la infección es controlable y prevenible y cuentan con todos los 
instrumentos y medidas para combatir el virus. 
·         Hay dos números de emergencia a los cuales puede contactarse cualquier persona: 
65964516 y 65966999 
·         Dentro de las medidas tomadas por las autoridades de la provincia de Hubei están la 
cancelación de todas las actividades turísticas y el transporte público está cerrado. Cualquier 
persona infectada con el virus tendrá asistencia médica. 
·         Es importante que las personas sigan las directrices de cada universidad y autoridades 
locales y en caso de emergencia puede contactar a los teléfonos 02278781173 y 02787122256 
en la provincia de Hubei. Toda la asistencia médica la proveerá el gobierno chino. 
·         Las personas que vengan de otras partes de China una vez terminen las festividades por 
el año nuevo chino, deben permanecer en casa 7 días, si la persona viene de la provincia de 
Hubei debe permanecer en casa 14 días. 
·         Las personas extranjeras que estén en Hubei y no estén infectadas pueden salir de la 
provincia pero no a través de transporte público, esta solicitud se puede hacer a través de la 
Embajada de Colombia en Beijing (cbeijing@cancilleria.gov.co) remitiendo la siguiente 
información: nombre completo, número de pasaporte, fecha y hora de salida, lugar de destino y 
placa del vehículo en que saldrá. La única opción es por automóvil particular. 
·         El Gobierno Chino no contempla un lugar externo para trasladar a los extranjeros, esta 
es una medida que no se requiere según las autoridades chinas. 
·         Se Recomienda que las personas en Hubei permanezcan en casa, para emergencias por 
favor contactar a los teléfonos proporcionados anteriormente. 
·         Como medida preventiva, los festivos se extienden hasta el día 2 de febrero. 
·         Si el extranjero tiene inconvenientes con la expedición de la visa, la persona puede 
solicitar asistencia al Buró de Inmigración de la provincia de Hubei. 
·         Según las autoridades locales, no es necesario la evacuación de los extranjeros por 
avión. 
Así mismo se recomienda seguir las siguientes indicaciones: 
-Lavarse las manos con frecuencia y con abundante agua y jabón. 



 

  

- Disponer de antiséptico con alcohol y cloro y usarlo para desinfectar las superficies con las 
que tenemos contacto, así como la limpieza del piso. Usar servilletas desechables y toallitas 
húmedas para ello (no usar paños de tela) 
- Evitar las aglomeraciones, los contactos persona a persona y las visitas o salidas 
innecesarias. 
- Comprar comida y agua en lugares certificados. 
- Usar siempre la máscara y en lo posible protegerse los ojos con gafas o espejuelos. 
-  Apagar la calefacción por las noches. 
- Lavar la ropa con agua caliente. 
- Airear los cuartos. 
- Los abrigos,  ropas y zapatos quitárselos al entrar a los dormitorios. 
- Tomar abundante agua y vitamina C. Alimentarse bien. 
- Conocer que el período de incubación es de 1 a 14 días. 
 
Estaremos remitiendo información complementaria. 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 


